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 PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 

 

 

 

 
 
 
 

MIÉRCOLES 13 DE ABRIL DE 2011 
 

EN LA CIUDAD  DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS TRECE 

HORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS DEL TRECE DE ABRIL DE 

DOS MIL ONCE, SE REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PARA CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, LOS MINISTROS: 

JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, 

GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA, OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS Y ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, 

PRESIDENTE DE LA PRIMERA SALA.  

 

DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE  DE LA SALA,  

SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN EL ACTA NÚMERO TRECE DE SEIS DE 

ABRIL DE DOS MIL ONCE, LA QUE SIN DISCUSIÓN FUE APROBADA 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 1 

ENSEGUIDA DIO CUENTA EL DOCTOR JAVIER MIJANGOS Y 

GONZÁLEZ, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA 

PONENCIA DEL MINISTRO  ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA,  

CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 69/2011 

  
SUSCITADO ENTRE EL PRIMER Y SEXTO TRIBUNALES 

COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE CONFLICTO 

COMPETENCIAL Y DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 

DIRECTO AL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

PRIMER CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 EL MINISTRO PRESIDENTE ZALDÍVAR LELO DE LARREA, INDICÓ 

AL SECRETARIO QUE DE CUENTA CON EL CONFLICTO COMPETENCIAL 

88/2011, PARA QUE SE SOMETAN A CONSIDERACIÓN 

CONJUNTAMENTE. 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 88/2011 

  
SUSCITADO ENTRE EL NOVENO Y DÉCIMO TERCER TRIBUNALES 

COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE CONFLICTO 

COMPETENCIAL Y SE ORDENA DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO DIRECTO AL NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 PUESTOS A DISCUSIÓN, AMBOS CONFLICTOS COMPETENCIALES 

HIZO USO DE LA PALABRA, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, QUIEN 

INDICÓ: “COMO HEMOS VENIDO RESOLVIENDO ESTOS 

ASUNTOS, TANTO LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO COMO SU 

SERVIDOR CONSIDERAMOS QUE AQUÍ SÍ  EXISTE EL 

CONFLICTO COMPETENCIAL, POR LO CUAL ESTAREMOS ―ME 

PARECE― EN CONTRA DE ESTOS ASUNTOS. 
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QUISIERA MANIFESTAR ESTA POSICIÓN PARA NO ESTARLA 

REPITIENDO EN CADA BLOQUE DE LOS ASUNTOS, 

SIMPLEMENTE QUE SE ENTIENDA QUE LOS CONFLICTOS 

COMPETENCIALES, QUE SON VARIOS QUE ESTÁN LISTADOS 

PARA EL DÍA DE HOY, VOTARÉ EN CONTRA, ENTIENDO QUE EN 

EL MISMO SENTIDO LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO, Y 

SIMPLEMENTE SI A USTED LE PARECE BIEN Y A LOS DEMÁS 

INTEGRANTES DE LA SALA PARA QUE SE PUDIERAN REPETIR 

ESTAS VOTACIONES DE MANERA ECONÓMICA SEÑOR 

PRESIDENTE.”  

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL DE LOS DOS CONFLICTOS 

COMPETENCIALES; SOMETIDOS A VOTACIÓN, FUERON APROBADOS 

POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS EMITIDOS POR 

EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ Y LA  MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 69/2011 

  

INTERPUESTO POR **********,  EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA VEINTIUNO DE FEBRERO DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 307/2010. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 549/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL JUZGADO 

TERCERO CIVIL DEL PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CUAUTITLÁN, CON RESIDENCIA EN CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE 

MÉXICO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 940/2010 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 
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 EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA; NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR SIN MATERIA 

EL RECURSO DE REVISIÓN ADHESIVA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 300/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS  DE LA NOVENA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 20/2011 

 
ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL CUARTO Y NOVENO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SOSTENIDO POR ESTA PRIMERA SALA 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DÉ 

PUBLICIDAD A LAS TESIS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA 

LEY DE AMPARO. 

 
ENSEGUIDA EL MINISTRO PRESIDENTE, ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA, INDICÓ AL SECRETARIO DE 

ESTUDIO  Y  CUENTA  QUE  CONTINUARA CON LA LISTA  1-BIS 

DE INCIDENTES DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA DE SU 

PONENCIA. 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 360/2011 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL  DEL JUICIO DE AMPARO 775/2010, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA DE 

TRABAJO EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS  AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO, AL JUZGADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL DICTAMEN 
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DE PRIMERO DE MARZO DE DOS MIL ONCE, PRONUNCIADO POR EL 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

06/2011-56/2011 Y REQUERIR A LA JUEZ DE DISTRITO DEL 

CONOCIMIENTO PARA QUE EN CASO DE TENER POR CUMPLIDA LA 

SENTENCIA DE AMPARO, LO INFORME A ESTA PRIMERA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 243/2011 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  DEL JUICIO DE AMPARO  

116/2010-IV,  PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, ANTE EL JUEZ SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO 

DE CHIHUAHUA. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS  AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO, AL JUZGADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL DICTAMEN 

DE VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL ONCE, PRONUNCIADO POR EL  

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO, EN CIUDAD 

JUÁREZ, CHIHUAHUA, EN EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 

SENTENCIA 19/2011 Y REQUERIR AL JUEZ DE DISTRITO DEL 

CONOCIMIENTO PARA QUE EN CASO DE TENER POR CUMPLIDA LA 

SENTENCIA DE AMPARO, LO INFORME A ESTA PRIMERA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 123/2011 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL  DEL JUICIO DE AMPARO  1500/2008,  PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO REMITIR EL PRESENTE ASUNTO A LA 

SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 2 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO ROGELIO A. 

MONTOYA RODRÍGUEZ, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO JORGE MARIO PARDO 

REBOLLEDO, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 349/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA DÉCIMO SEGUNDA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE RETIRÓ LA VISTA DEL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 424/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA NOVENA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

SE RETIRÓ LA VISTA DEL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 473/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SÉPTIMA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, HIZO USO DE LA PALABRA, EL MINISTRO 

ORTIZ MAYAGOITIA, QUIÉN INDICÓ: “AUNQUE ESTE ASUNTO SE 

SUSTENTA EN TESIS DE ESTA SALA, RELATIVAS A QUE EL 

ARTÍCULO 46-A, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN ES 

INCONSTITUCIONAL PORQUE NO PREVÉ TÉRMINO PARA LA 
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TERMINACIÓN DE LA VISITA DOMICILIARIA Y DE LA 

REVISIÓN DE GABINETE, EN EL CASO CONCRETO SE TRATA DE 

UNA REVISIÓN DE GABINETE. 

NO CONCUERDO CON ESTA TESIS QUE DA IGUAL 

TRATAMIENTO A LA INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO, QUE A 

LA REVISIÓN ADMINISTRATIVA DE DOCUMENTOS EN LAS 

OFICINAS DE LA PROPIA AUTORIDAD. PARA MÍ, EN EL CASO 

DE LA REVISIÓN DE GABINETE, EL PLAZO ES EL DE LA 

CADUCIDAD DE LAS FACULTADES DE LA AUTORIDAD FISCAL; 

MOTIVO POR EL CUAL, VOTARÉ EN CONTRA DE ESTE 

PROYECTO.” 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA, QUIEN SOLICITÓ 

QUE UNA VEZ ELABORADO EL ENGROSE LE SEAN TURNADOS LOS 

AUTOS PARA EL EFECTO DE FORMULAR SU VOTO PARTICULAR. 

 
AMPARO EN REVISIÓN 133/2011  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR INFUNDADA LA REVISIÓN 

ADHESIVA INTERPUESTA POR LA DELEGADA DEL PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA; NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y DEVOLVER LOS AUTOS 

AL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN  MATERIAS PENAL Y 

ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 
AMPARO EN REVISIÓN 135/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL OCTAVO CIRCUITO, PARA 

LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 
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FACULTAD DE ATRACCIÓN 53/2011 

 
SOLICITADA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO 

TRIBUNAL DETERMINE SI EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN Y 

CONOZCA DEL JUICIO DE AMPARO 13/2011, PROMOVIDO POR 

**********. 

EL PROYECTO PROPUSO NO EJERCER LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN  Y DEVOLVER LOS AUTOS AL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO PARA QUE 

CONTINÚE CONOCIENDO DEL ASUNTO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 312/2011  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA REGIONAL DEL NORTECENTRO II DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA Y SIN MATERIA EL RECURSO 

DE REVISIÓN ADHESIVA. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 73/2011 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA VEINTIDÓS DE FEBRERO DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA PRIMERA SALA DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 284/2011. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 70/2011 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA DIECISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 305/2011. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 405/2011  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA NOVENA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 
AMPARO EN REVISIÓN 160/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE Y OTRAS, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

SINALOA Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

DEJAR FIRME EL SOBRESEIMIENTO DECRETADO EN EL PRIMER PUNTO 

RESOLUTIVO DE LA SENTENCIA RECURRIDA Y CONCEDER EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

ENSEGUIDA EL MINISTRO PRESIDENTE, ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA, INDICÓ AL SECRETARIO DE 

ESTUDIO  Y  CUENTA  QUE  CONTINUARA CON LA LISTA  

2-BIS DE INCIDENTES DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

DE  LA PONENCIA DEL MINISTRO JORGE MARIO PARDO 

REBOLLEDO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 330/2011 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  DEL JUICIO DE AMPARO  

495/2008, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ PRIMERO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE SONORA. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE RETIRÓ LA VISTA DEL 

PRESENTE ASUNTO. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 3 

ENSEGUIDA DIO CUENTA EL LICENCIADO ALFREDO 

ORELLANA MOYAO,  SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO 

A LA PONENCIA DEL MINISTRO  GUILLERMO I. ORTIZ 

MAYAGOITIA,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 
AMPARO EN REVISIÓN 908/2010  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, SEÑALÓ 

QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA, COMO LO HA HECHO EN OTROS 

SEMEJANTES, Y CONSIDERA QUE EL HECHO GENERADOR DEL 

IMPUESTO NO ES  UNA SOLICITUD DE LA CONTRIBUCIÓN, QUE HAGA 

LA EMPRESA, SINO QUE ÉSTA FORMA PARTE Y SERÍA DE LAS 

ACTIVIDADES QUE SON PROPIAS DEL ESTADO EN MATERIA DE 

SUPERVISIÓN DE LOS PERMISOS, HUBO UN CASO SEMEJANTE 

RESPECTO DE ALGUNAS EMPRESAS DE COMUNICACIÓN, EN EL QUE SU 

VOTO FUE EN CONTRA Y POR CONGRUENCIA CON ESE VOTO DE HACE 

YA ALGUNOS MESES, NUEVAMENTE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, QUIEN INDICÓ QUE 

FORMULARÁ VOTO PARTICULAR. 

 
CONFLICTO COMPETENCIAL 51/2011 

  

SUSCITADO ENTRE EL PRIMER Y NOVENO TRIBUNALES 

COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE CONFLICTO 

COMPETENCIAL Y REMITIR LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 

DIRECTO AL NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
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PRIMER CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN.  

AL RESPECTO EL MINISTRO PRESIDENTE ZALDÍVAR LELO DE 

LARREA, CONSULTÓ A LOS MINISTRO INTEGRANTES DE LA SALA, SÍ 

SE REPITE LA VOTACIÓN QUE SE HA DADO EN ESTE TIPO DE 

ASUNTOS, PETICIÓN QUE FUE ACEPTADA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESENTE ASUNTO FUE APROBADO POR 

MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS EMITIDOS POR EL 

MINISTRO COSSÍO DÍAZ Y LA  MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 65/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR SIN MATERIA EL RECURSO 

DE REVISIÓN ADHESIVA. 

 PUESTO A DISCUSIÓN,  EL MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA, 

SEÑALÓ QUE EL PRESENTE PROYECTO SE REDACTÓ CONFORME AL 

CRITERIO DE MAYORÍA, Y QUE TANTO EL  MINISTRO COSSÍO DÍAZ 

COMO ÉL, HAN VOTADO EN CONTRA DE ESTOS ASUNTOS.  

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LOS MINISTROS COSSÍO DÍAZ Y ORTIZ MAYAGOITIA. 

 
AMPARO EN REVISIÓN 192/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR SIN MATERIA EL RECURSO 

DE REVISIÓN ADHESIVA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA 

ANUNCIÓ QUE VOTARÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 
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APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LOS MINISTROS COSSÍO DÍAZ Y ORTIZ MAYAGOITIA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2402/2010  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA CUARTA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN,  EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, ACLARÓ 

QUE COMO DE ESTE TIPO DE ASUNTOS HAN TENIDO VARIOS EN LAS 

ÚLTIMAS SEMANAS, RELATIVOS A LA LEY DE USUARIOS, Y HA 

VOTADO EN CONTRA, NUEVAMENTE SU VOTO SERÁ EN  ESE SENTIDO. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 949/2010  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO TENER POR DESISTIDO A **********, 

DEL RECURSO DE REVISIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE; DEJAR 

FIRME LA RESOLUCIÓN CONSTITUCIONAL QUE NEGÓ EL AMPARO Y 

RESERVAR JURISDICCIÓN AL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 225/2011  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO Y 

OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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AMPARO EN REVISIÓN 47/2011  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 

CUARTO DE LO FAMILIAR CON RESIDENCIA EN MORELIA, MICHOACÁN 

Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 
AMPARO EN REVISIÓN 85/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 293/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 213/2011  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL 

DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 

Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR SIN MATERIA LA REVISIÓN 

ADHESIVA. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA ANA 

CAROLINA CIENFUEGOS POSADA, SECRETARIA DE ESTUDIO Y 

CUENTA ADSCRITA  LA PONENCIA DE LA  MINISTRA OLGA MARÍA 

DEL CARMEN SÁNCHEZ CORDERO, CON LOS SIGUIENTES 

ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DE LA MINISTRA PONENTE, SE MODIFICÓ 

EL ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2378/2010  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL SEGUNDO TRIBUNAL UNITARIO EN 

MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO Y OTRA 

AUTORIDAD. 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, SE RETIRÓ LA VISTA 

DEL PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2913/2010  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA NOVENA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

SE RETIRÓ LA VISTA DEL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DE LA 

MINISTRA PONENTE. 

 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 437/2010 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEXTO Y OCTAVO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO.  

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2665/2010  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

GUERRERO  OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO 

EXPUSO QUE NO COMPARTE LA PROPUESTA DEL REFERIDO ASUNTO, 

PUESTO QUE DESDE SU PUNTO DE VISTA, LOS AGRAVIOS QUE SE 

HACEN VALER EN EL RECURSO DE REVISIÓN, EN AMPARO DIRECTO, 

SON INOPERANTES EN RAZÓN DE QUE EL PROPIO QUEJOSO 

PROMOVIÓ  CON ANTERIORIDAD DOS AMPAROS DIRECTOS EN 

DONDE TUVO LA OPORTUNIDAD DE HACER VALER LA 

INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS PRECEPTOS QUE AHORA RECLAMA, 

RAZÓN POR LA QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO EXPUESTO, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, SE OBTUVO 

MAYORÍA DE TRES VOTOS EN CONTRA DEL PROYECTO DE LOS 

MINISTROS PARDO REBOLLEDO, COSSÍO DÍAZ Y ORTIZ MAYAGOITIA. 

EN VISTA DE LA VOTACIÓN, EL PRESIDENTE DE LA SALA INDICÓ 

QUE CON FUNDAMENTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SE 

DESECHA EL PROYECTO Y ORDENÓ DEVOLVER LOS AUTOS A LA 

PRESIDENCIA DE ESTA SALA, PARA QUE SE DESIGNE A UN MINISTRO 

DE LA MAYORÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN. 

 
JUICIO ORDINARIO FEDERAL 5/2008 

  

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA, EN CONTRA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE HA SIDO PROCEDENTE 

LA VÍA ORDINARIA CIVIL INTENTADA EN EL PRESENTE JUICIO, EN LA 

CUAL ES IMPROCEDENTE LA ACCIÓN EJERCITADA POR LA PARTE 

ACTORA **********, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA Y 

FUNDADAS LA EXCEPCIONES OPUESTAS POR EL DEMANDADO 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL; EN CONSECUENCIA, PROCEDE 
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ABSOLVER AL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DEL 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO PEDIDO DE COMPRAVENTA P/016/08 

(PARA LA ADQUISICIÓN DE FORMAS IMPRESAS DE FECHA CUATRO DE 

ABRIL DE DOS MIL OCHO); DEL PAGO DE LA CANTIDAD DE 

$1´066,400.00 (UN MILLÓN SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 

PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), POR CONCEPTO DE SUERTE 

PRINCIPAL, ASÍ COMO DEL PAGO DE LA CANTIDAD DE $159,960.00 

(CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS 

00/100 MONEDA NACIONAL), POR CONCEPTO DE IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO; ES PARCIALMENTE PROCEDENTE LA ACCIÓN 

RECONVENCIONAL EJERCIDA POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

FEDERAL, EN LA CUAL **********, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA, DEMOSTRÓ PARCIALMENTE SUS EXCEPCIONES; EN 

CONSECUENCIA, SE CONDENA A **********, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, AL PAGO DE LA PENA CONVENCIONAL A 

QUE SE OBLIGÓ EN TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA SEXTA DEL 

CONTRATO PEDIDO DE COMPRAVENTA P/016/08; ASIMISMO, SE 

CONDENA A QUE RETIRE DEL ALMACÉN GENERAL DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL OCHO MIL SEISCIENTOS MILLARES DE FORMAS 

IMPRESAS, EN LOS TÉRMINOS INDICADOS EN LA ÚLTIMA PARTE DEL 

CONSIDERANDO NOVENO; POR OTRA PARTE, SE ABSUELVE A 

**********, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, DEL PAGO 

POR CONCEPTO DE ALMACENAJE DE OCHO MIL SEISCIENTOS 

MILLARES DE FORMAS IMPRESAS EN LOS TÉRMINOS DEL 

CONSIDERANDO DÉCIMO; Y NO HA LUGAR A CONDENAR A LAS 

PARTES A LOS GASTOS Y COSTAS DEL PRESENTE JUICIO, EN 

TÉRMINOS DEL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA EJECUTORIA.  

EN USO DE LA PALABRA, EL MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA 

MANIFESTÓ ENCONTRARSE IMPEDIDO PARA CONOCER DEL PRESENTE 

ASUNTO; IMPEDIMENTO QUE EN VOTACIÓN NOMINAL SE CALIFICÓ 

DE LEGAL POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

A CONTINUACIÓN EL PRESIDENTE DE LA SALA, SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN EL JUICIO ORDINARIO FEDERAL 5/2008, EL QUE EN 

VOTACIÓN ECONÓMICA FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 

CUATRO VOTOS. 
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AMPARO EN REVISIÓN 247/2011  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD NO 

REGULADA,  CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 84/2011 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA DOS DE MARZO DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL EN LOS AUTOS DE LA QUEJA 

23/2011. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR EXTEMPORÁNEO Y 

DEJAR FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

ENSEGUIDA EL MINISTRO PRESIDENTE, ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA, INDICÓ A LA SECRETARIA DE 

ESTUDIO  Y  CUENTA  QUE  CONTINUARA CON LA LISTA  

4-BIS DE INCONFORMIDADES DE  LA PONENCIA DE LA 

MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO. 

 

INCONFORMIDAD 113/2011 

  

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR 

EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO D.A. 

542/2010. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 5 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO JULIO 

VEREDÍN SENA VELÁZQUEZ,  SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITO A  LA PONENCIA DEL  MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO 

DÍAZ, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 83/2011 

  

SUSCITADO ENTRE EL PRIMER Y SEGUNDO TRIBUNALES 

COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 

SÉPTIMO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE CONFLICTO 

COMPETENCIAL Y  DEVOLVER LOS AUTOS EN LOS TÉRMINOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

EL MINISTRO PRESIDENTE ZALDÍVAR LELO DE LARREA, 

NUEVAMENTE CONSULTÓ A LOS MINISTRO INTEGRANTES DE LA SALA, 

SÍ SE REPITE LA VOTACIÓN QUE SE HA DADO EN ESTE TIPO DE 

ASUNTOS, PETICIÓN QUE FUE ACEPTADA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESENTE ASUNTO FUE APROBADO POR 

MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS EMITIDOS POR EL 

MINISTRO COSSÍO DÍAZ Y LA  MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 210/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SALA COLEGIADA CIVIL Y FAMILIAR 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COAHUILA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

EN USO DE LA PALABRA, LOS MINISTROS ZALDÍVAR LELO DE 

LARREA, PARDO REBOLLEDO Y ORTIZ MAYAGOITIA, INDICARON QUE 

HARÁN VOTO CONCURRENTE.  
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AMPARO EN REVISIÓN 181/2011  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL 

Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO TERCER CIRCUITO, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 413/2010 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO, SEXTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO Y CUARTO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCAN CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA LOS CRITERIOS SUSTENTADOS POR ESTA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DÉ 

PUBLICIDAD A LAS TESIS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA 

LEY DE AMPARO. 

 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 441/2010 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO Y TERCER 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO 

CIRCUITO.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SOSTENIDO POR ESTA PRIMERA SALA 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DÉ 

PUBLICIDAD A LA TESIS JURISPRUDENCIAL QUE SE SUSTENTA, EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO. 

 
AMPARO EN REVISIÓN 8/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE (NOVA AIR),  CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 

Y OTRAS AUTORIDADES. 
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EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y 

RESERVAR JURISDICCIÓN AL OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

ENSEGUIDA EL MINISTRO PRESIDENTE, ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA, INDICÓ AL SECRETARIO DE 

ESTUDIO  Y  CUENTA  QUE  CONTINUARA CON LA LISTA  

5-BIS DE INCONFORMIDADES E INCIDENTES DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA DE  LA PONENCIA DEL 

MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ. 

 

INCONFORMIDAD 103/2011 

  

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA VEINTITRÉS DE FEBRERO DE DOS MIL ONCE,  DICTADO POR 

EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO D.A. 492/2010. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 273/2011 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL  DEL JUICIO DE AMPARO  1328/2008, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL.  

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO, AL JUZGADO DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN Y REQUERIR AL JUEZ DE 

DISTRITO DEL CONOCIMIENTO PARA QUE EN CASO DE TENER POR  

CUMPLIDA LA SENTENCIA DE AMPARO, DEBERÁ INFORMARLO A ESTA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

 

INCONFORMIDAD 114/2011 

  

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA DIECIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL ONCE,  DICTADO POR EL 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
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PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 900/2010 (DT.-

13127/2010. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA FUNDADA; REVOCAR EL 

ACUERDO MOTIVO DE LA PRESENTE INCONFORMIDAD Y DEVOLVER 

LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO AL OCTAVO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO PARA 

QUE LLEVE A CABO LOS ACTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 
 
EL  PRESIDENTE  DE  ESTA  PRIMERA SALA,  SEÑALÓ, QUE 

DE  LOS  CINCUENTA   ASUNTOS   QUE   SE   LISTARON   EN   

LA   SESIÓN   DEL  DÍA  DE   HOY,  SE  APROBARON   CUARENTA 

Y TRES:  DE   LOS   CUALES   FUERON:  CATORCE  AMPAROS  EN 

REVISIÓN, NUEVE AMPAROS DIRECTOS EN REVISIÓN, CUATRO  

RECURSOS DE RECLAMACIÓN, CUATRO CONFLICTOS 

COMPETENCIALES, UN JUICIO ORDINARIO CIVIL,  UNA 

FACULTAD DE ATRACCIÓN, TRES CONTRADICCIONES DE TESIS, 

TRES INCONFORMIDADES Y CUATRO INCIDENTES DE 

INEJECUCIÓN, QUE HACEN EN TOTAL CUARENTA Y TRES 

ASUNTOS. 

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE DE LA 

SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO 

POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS CATORCE HORAS CON VEINTE 

MINUTOS, CITÁNDOSE A LOS SEÑORES MINISTROS A LA PRÓXIMA 

SESIÓN QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EN EL SALÓN DE SESIONES DE 

LA PRIMERA SALA A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 

VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL ONCE. 

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA QUE FIRMAN 

EL PRESIDENTE DE  LA SALA, MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE 

LARREA Y EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO 

HERIBERTO PÉREZ REYES, QUE AUTORIZA Y DA FE. 
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EL PRESIDENTE DE LA SALA 

 

 

 

 

_____________________________________ 

MINISTRO  ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA. 

 

 

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS. 

 

 

 

 

________________________ 

LIC. HERIBERTO PÉREZ REYES. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS  3°, FRACCIÓN II Y  

21 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN ESTA VERSIÓN PÚBLICA SE SUPRIME LA 

INFORMACIÓN CONSIDERADA LEGALMENTE COMO RESERVADA O 

CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS SUPUESTOS NORMATIVOS.  

 
 
 
 
 
 
 
HPR/AGG/mar. 

 

(ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO CATORCE DE 

FECHA TRECE DE ABRIL DE DOS MIL ONCE.) 


